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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforma el 
párrafo final del artículo segundo 
y se deroga el artículo tercero del 
Decreto Legislativo Número 404, 
publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 
se reforma el Decreto 73 de la Ley 
Orgánica de División Territorial 
de Michoacán, elaborado por 
la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales.
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cabo diversas mesas de trabajo que culminaron 
en la celebración del Convenio de Colaboración 
Intermunicipal consistente en el reconocimiento de 
común acuerdo de los límites territoriales entre ambos 
municipios, mismo que fue formalmente suscrito 
el día 17 de septiembre de 2025. Lo anterior fue 
informado a esta Comisión mediante oficio número 
SEDUM-1243/2025, presentado en la Oficialía de 
Partes del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo con fecha 24 de septiembre de 2025.

Cuarto. Que con el objeto de sustentar técnica y 
jurídicamente el convenio antes referido, al oficio 
SEDUM-1243/2025 se acompañó el expediente 
respectivo, integrado, entre otros documentos, por: 
copia certificada del acuerdo de la Décima Segunda 
Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de 
Morelia, de fecha 30 de junio de 2025, mediante el 
cual se autorizó a la Dra. Joanna Margarita Moreno 
Manzo, Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Movilidad, para suscribir el convenio intermunicipal; 
copia certificada del Acta de Sesión Ordinaria de 
Cabildo del H. Ayuntamiento de Charo, de fecha 7 
de julio de 2025, en la que se aprobó la propuesta de 
límites territoriales; un ejemplar original del Convenio 
de Colaboración Intermunicipal debidamente firmado 
y sellado; así como sus anexos técnicos, consistentes 
en mapa, descripción técnica y tabla de coordenadas 
UTM relativas a los límites territoriales entre ambos 
municipios, en formato impreso y digital.

Quinto. Que con fecha 11 de febrero de 2026, el 
Pleno del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo aprobó el Decreto Legislativo Número 
404, relativo a la delimitación territorial entre los 
municipios de Morelia y Charo, Michoacán, mismo 
que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo 
el día 23 de marzo de 2026.

Sexto. Que con fecha 14 de abril de 2026, se recibió 
en la oficina de la Presidencia de la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales 
el oficio número SEDUM-0349/2026, signado por 
la Dra. Joanna Margarita Moreno Manzo, Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad 
del H. Ayuntamiento de Morelia, mediante el cual 
se hizo del conocimiento de esta Soberanía que, 
derivado de una revisión comparativa entre el 
Convenio de Colaboración Intermunicipal de fecha 
17 de septiembre de 2025 y el contenido del Decreto 
Legislativo Número 404, se advirtió la necesidad de 
armonizar plenamente la referencia técnica contenida 
en dicho decreto con el instrumento definitivo suscrito 
por ambos municipios, particularmente en lo relativo 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales de la Septuagésima Sexta Legislatura se 
le tuvo por presentado, para su estudio, análisis y 
dictamen, el oficio número SEDUM-0349/2026, 
signado por la Dra. Joanna Margarita Moreno Manzo, 
en cuanto Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Movilidad del H. Ayuntamiento de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, mediante el cual se hacen 
del conocimiento de esta Soberanía inconsistencias 
detectadas en la tabla de coordenadas contenida en 
el Decreto 404 aprobado por el Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo en fecha 11 de febrero 
de 2026, relativo a la delimitación territorial entre 
los municipios de Morelia y Charo, Michoacán, a 
efecto de que se realicen las adecuaciones técnicas 
correspondientes para dar congruencia con el 
Convenio de Colaboración Intermunicipal celebrado 
el 17 de septiembre de 2025:

Antecedentes

Primero. Que con fecha 30 de agosto de 2024, se 
presentó ante la Presidencia de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
el oficio signado por el Ing. Alfonso Jesús Martínez 
Alcázar y la Dra. Joanna Margarita Moreno Manzo, en 
cuanto Presidente Municipal y Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Movilidad del Ayuntamiento 
de Morelia, Michoacán de Ocampo, respectivamente, 
mediante el cual solicitaron la intervención de 
esta Soberanía para la aprobación del convenio 
intermunicipal en materia de límites territoriales entre 
los municipios de Morelia y Charo, ambos del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Que con fecha 18 de junio de 2025, 
mediante los oficios números CFMLT/015/2025 y 
CFMLT/016/2025, la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales solicitó a los 
Presidentes Municipales de Morelia y Charo que, una 
vez avaladas por sus respectivos ayuntamientos las 
adecuaciones acordadas en torno a la delimitación 
territorial entre ambos municipios, se procediera 
a la suscripción del instrumento correspondiente 
que incorporara los nuevos trazos definidos sobre 
los vértices analizados, a fin de continuar con el 
procedimiento legislativo respectivo.

Tercero. Que derivado de los trabajos de revisión 
técnica e institucional realizados entre ambas 
autoridades municipales, así como del análisis 
de los trazos y vértices materia de delimitación, 
los ayuntamientos de Morelia y Charo llevaron a 
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Cuarta. Que el citado convenio y sus anexos técnicos 
constituyeron el sustento documental y técnico para la 
determinación legislativa aprobada por esta Soberanía 
mediante Decreto Legislativo Número 404, relativo 
a la delimitación territorial entre los municipios de 
Morelia y Charo, Michoacán.

Quinta. Que, con posterioridad a la aprobación y 
publicación del referido Decreto Legislativo Número 
404, y derivado de la revisión comparativa efectuada 
por las autoridades municipales competentes 
entre dicho instrumento legislativo y el Convenio 
de Colaboración Intermunicipal celebrado el 17 
de septiembre de 2025, se advirtió la necesidad 
de armonizar plenamente su contenido con el 
instrumento técnico y jurídico definitivo suscrito 
por ambos municipios, particularmente en lo relativo 
a la referencia técnica aplicable para efectos de 
delimitación territorial.

Sexta. Que del estudio realizado por esta Comisión 
se concluye que la delimitación territorial entre 
los municipios de Morelia y Charo se encuentra 
debidamente sustentada en el Convenio de 
Colaboración Intermunicipal celebrado el 17 de 
septiembre de 2025 y en su Anexo 1, por lo que 
resulta procedente adecuar el contenido del Decreto 
Legislativo Número 404, a fin de que exista plena 
congruencia entre dicho decreto y el instrumento 
definitivo que le sirve de base. ￼

Séptima. Que la adecuación propuesta no implica 
modif icación alguna a los acuerdos de fondo 
alcanzados entre los municipios de Morelia y Charo 
respecto de su delimitación territorial, sino que tiene 
por objeto fortalecer la certeza jurídica, administrativa, 
catastral, registral, cartográfica y de planeación 
territorial, precisando expresamente la referencia 
oficial aplicable y suprimiendo la disposición que no 
guarda plena correspondencia con el instrumento 
técnico y jurídico definitivo.

Octava. Que, en consecuencia, esta Comisión estima 
jurídicamente procedente reformar el párrafo final del 
artículo SEGUNDO y derogar el artículo TERCERO 
del Decreto Legislativo Número 404, a efecto de 
establecer con claridad que, para todos los efectos 
legales conducentes, deberá estarse a lo dispuesto en 
el Convenio de Colaboración Intermunicipal celebrado 
el 17 de septiembre de 2025 entre los Ayuntamientos 
de Morelia y Charo, así como en su Anexo 1.

Novena. Que, por las razones expuestas, y con el 
propósito de dotar de plena congruencia normativa 
al Decreto Legislativo Número 404, garantizando con 

a la descripción técnica y tabla de coordenadas 
incorporadas para efectos de delimitación territorial.

Séptimo. Que a partir de lo anterior se llevaron a cabo 
acciones de verificación técnica y revisión documental 
de los vértices, coordenadas y elementos descriptivos 
contenidos en el expediente respectivo, concluyéndose 
la procedencia de adecuar el contenido del Decreto 
Legislativo Número 404, a efecto de que exista plena 
congruencia entre el instrumento legislativo aprobado 
por esta Soberanía y el Convenio de Colaboración 
Intermunicipal celebrado el 17 de septiembre de 
2025, así como su Anexo 1, salvaguardando con ello 
el principio de certeza jurídica en la definición de los 
límites territoriales entre los municipios de Morelia 
y Charo.

Octavo. Que, derivado de las reuniones de trabajo 
celebradas por las y los diputados integrantes de la 
Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, se estimó procedente emitir el presente 
Dictamen, a fin de armonizar el contenido del 
Decreto Legislativo Número 404 con el instrumento 
técnico y jurídico definitivo que sirvió de base para 
su aprobación. 

Consideraciones

Primera. Que el Congreso del Estado es competente 
para legislar, reformar, abrogar y derogar las leyes 
o decretos, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 44 fracción I y 164 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

Segunda. Que la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales es competente para 
conocer, analizar y dictaminar el presente asunto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 78 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, particularmente en 
lo relativo a la fijación, reconocimiento y modificación 
de la división territorial de la Entidad, así como en la 
aprobación de límites intermunicipales.

Tercera. Que del análisis de los antecedentes y 
de la documentación que integra el expediente 
respectivo, se advierte que obra en autos el Convenio 
de Colaboración Intermunicipal celebrado entre 
los Ayuntamientos de Morelia y Charo el día 17 de 
septiembre de 2025, debidamente suscrito por las 
partes y acompañado de sus anexos técnicos, entre 
ellos el Anexo 1 relativo a la descripción técnica y 
tabla de coordenadas de los límites territoriales entre 
ambos municipios.
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y Morelia, se reconoce como referencia oficial el 
Convenio de Colaboración Intermunicipal en 
materia de límites territoriales celebrado entre ambos 
Ayuntamientos el 17 de septiembre de 2025, así como 
su Anexo 1, relativo a la descripción técnica y tabla de 
coordenadas de los límites entre los Municipios de 
Morelia y Charo.

La adscripción municipal de los ejidos colindantes 
se entenderá conforme al trazo establecido en dicho 
instrumento.

Asimismo, se adscriben al Municipio de Charo los 
siguientes equipamientos públicos:

I. El Centro de Adiestramiento Regional (CAR) de la 
XII Región Militar;
II. El Hospital General Regional IMSS Charo; y,
III. El Recinto Ferial Michoacán.

Para todos los efectos legales, administrativos, 
estadísticos, catastrales, registrales y demás a que 
haya lugar, los límites establecidos en el Convenio 
de Colaboración Intermunicipal celebrado el 17 de 
septiembre de 2025, en su Anexo 1 y en el Anexo Único 
del presente Decreto deberán considerarse como la 
línea oficial y obligatoria entre los Municipios de 
Charo y Morelia.

Forma parte integrante del presente Decreto, como 
Anexo Único, la documentación técnica compuesta 
por el Anexo 1 del Convenio de Colaboración 
Intermunicipal celebrado el 17 de septiembre de 
2025, relativo a la descripción técnica y tabla de 
coordenadas de los límites entre los Municipios de 
Morelia y Charo, así como el documento cartográfico 
denominado “Mapa de Modificación de Límites 
Municipales Morelia-Charo 2025”, expedido por el 
Instituto Municipal de Planeación del Ayuntamiento 
de Morelia, Michoacán.

Tercero. Se deroga.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Segundo. El Decreto Legislativo Número 404 subsiste 
en todos sus términos, salvo en lo expresamente 
reformado y derogado por el presente Decreto.

Tercero. A partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, para todos los efectos legales, administrativos, 

ello seguridad y certeza jurídica en la delimitación 
territorial entre los municipios de Morelia y Charo, 
las y los diputados integrantes de esta Comisión 
consideramos procedente someter a la consideración 
del Pleno el presente Dictamen con Proyecto de 
Decreto.

De conformidad con las atribuciones conferidas 
en los artículos 44 fracción I y VII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, artículos 8 fracción II y X, 62 fracción 
XII, 64 fracción V, 78 fracción XI, 234, 235, 244, 
245, 322 fracción I, 323 fracción I y VI y 324 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, artículos 5 y 9 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán el 
Congreso del Estado y por lo anteriormente expuesto 
y fundamentado por esta Comisión, presentamos 
ante esta Soberanía para su discusión y aprobación el 
presente Dictamen con Proyecto de: 

Decreto

Único. Se reforma el párrafo final del Artículo 
Segundo y se deroga el Artículo Tercero del Decreto 
Legislativo Número 404, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Segundo. Se reforma el Decreto 73 de la Ley Orgánica 
de División Territorial de Michoacán para quedar 
como sigue:

Número 73

Artículo 1°. …

Artículo 2°. …

Artículo 2° Bis. …

I. Localidades: La Goleta, San Antonio Corrales, Nuevo 
Coronillas, El Vado y El Pedregal; Buenavista Oriente; 
El Tremecino; La Puente; y,
II. …

Artículo 2° Ter. …

Artículo 2° Quater. …

Artículo 2° Quinquies. …

Artículo 2° Sexies. …

Artículo 2° Septies. Para efectos de la delimitación 
territorial vigente entre los Municipios de Charo 
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estadísticos, catastrales, registrales, cartográficos y de 
planeación territorial, deberá estarse exclusivamente 
a lo dispuesto en el Convenio de Colaboración 
Intermunicipal celebrado el 17 de septiembre de 
2025, en su Anexo 1 y en el Anexo Único del presente 
Decreto.

Cuarto. Publíquese de manera íntegra el Anexo 
Único junto con el presente Decreto en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Quinto. Notifíquese el presente Decreto a los 
Ayuntamientos de Morelia y Charo, al Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Michoacán, al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como 
a las demás autoridades competentes, para los efectos 
legales y administrativos conducentes.

Sexto. Se dejan sin efectos todas aquellas referencias 
técnicas, descripciones, coordenadas o elementos 
cartográficos contenidos en disposiciones del Decreto 
Legislativo Número 404 que se opongan a lo previsto 
en el presente Decreto.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 06 días del mes de 
mayo de 2026.

Atentamente

Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales: Dip. María Itzé Camacho Zapiáin, 
Presidenta; Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade, 
Integrante; Dip. Jaqueline Avilés Osorio, Integrante.
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